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GOBIERNo OE(l:STADO DE SONORA 

GUILLERMO PADRES ELlAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Sonora; a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso dél Estado, se ha sentido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

NÚMER0201 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUE}JLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO .DE SONORA. 

ARTfCULO ÚNICO> Se reforman la denominación de los Capítulos I y III del Título 
Qtlinto y los artículos Jo, fracción III y párrafo segundo;. 86; 12, párrafo primero; 16, 
párrafos primero y segumio; 21; 22; 29, párrafo segundo; 30, fracciones I y II; 34; 35; 
párrafo segtmdo;36; 38; 41, párrafos primeroy segundo; 43, párrafo ptímero; 44, párrafo 
primero; 51, páqafosegundo; 52; 56, párrafo primero; 57, párrafo pámero y fracciones I y 
III; 58; 61, párrafo tercero; 62; 64, párrafo terceto; 65 TER, párrafo primero; 67, fracción 
Il; 73, pá[fafo segundo; 74; 76; 86; 87,fracciónl, inciso a) y fracción n, p¡írrafo primero; 
88; 89; 91; 99, párrafo tercero; 107, fraccionesii, III, IV y V; 134, párrafó primero; 136; 
153, párrafo segundo; 156; !68, párrafos sexto y séptimo; 180, fracción VIII; 193, 

fracciones IX, XI, XV. y XVI; 198, párrafo segundo; .199, fracciones III y IV; 200 ·BIS, 
párrafo segundo; 205, fracción U, párrafo primero; 2 i 4, fracción IV y párrafo segundo; 
216, párrafo primero; 217; 219, fracción 1; 220, fracción V y párrafos segundo y tercero; 
234; 234-C, párrafos primero, segundo y tercero; 238, párrafo segundo; 243, párrafo 
tercero; 249, párrafo segundo, recorriéndose el actual y el párrafo siguiente para ser 
párrafos tercero y cua1io; 253, fracción U; 263, fracción I; 284, fracciones I y Ill; 287; 288; 
298, fracción I; 301-1; 305; 307; 308, párrafo segundo; 309, fracción ll; 315, fracción III; 

319, fracción I; 322; 329, fracción VI y se adiciona el artículo 311 BIS, del Código Penal 
para el Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

ARTICULO 7o.-

l yll. '" 

IIL Que obró con el conseiitimíento de la víctima u ofendido. 

Cuando alguien por error, cometa lU1 delito en perjuicio de persona distinta de aquélla 
contra la que iba dirigida su acción uomisión, no serán puestas a sllcargo las �ircunstancias 
que deriven· de .la. cualidad de la víctima u ofendido, siendo en cambio va.loradas, para los 
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efectos de la sanción, las circunstancias subjetivas en las que deliberó y ejecutó el delito, así como 
las cualidades inherentes a la persona contra la que dirigía su conducta. 

ARTICULO So.- La responsabilidad penal no pasa de la persona o bienes de los imputadj)s; 
excepto en los casos especificados por la ley. 

· · · · 

ARTICULO 12.- Si varias personastoman parte en ta !"ealización de un delito detertninado y 
algUna de ellas comete· tul · delíto ·distinto, sin previo acüerdo con las otras, todas setáil. 
responsables de la comisión del nuevo delito, salvo que concurran los requisitos siguientes: 

I a la IV .... 

ARTICULO 16.- Hay reincidencia siempre qu(': el sentenciado a tula pena privativa de 
líbertad, por sentencia finne dictada por cualqüier tribunal de la República o del extranjero, 
cometa tul nuevo delito intencional o preterintencional. 

Los antecedentes penalt:,s prescribirán, con todos sus efectos, si el· sentenciado no incurre en 
im nuevo ilícito, en un término igual al de la pena impuesta, que no será menor de tres tú mayor 
de quince años y que se conial"á a partir del cumplimiento de la sanción o del otorgamiento de 
cualquier beneficio de libertad. 

ARTICULO 21.- La prisión consiste en laprivacíón de la libertad que podrá durar de tres días 
a cincuenta años y se compurgaráen los lugares o establecimientos conforme lo que disponga la 
ley de la materia. 

ARTICULO 22.- Los acusados sujetos a prisión preventiva ylqs sentenciados por delitos 
políticos, serán recluidos en establecimientos o en departamentos especiales. 

ARTICULO 29.- ... 

l. a la VI. ... 

Para que proceda lo que se prevé en esta fracciÓn, será necesario que el ofendido o víctiwa 
gestionen por si mismo o por conducto de tul abogado con título registrado en el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, la reparación del daño. Asimismo el Ministerio Publico 
podrá de oficio gestionar la reparación.del daño de la v!ctima u ofendido. 

ARTICULO 30.- .,. 

I. La .víctima o el. ofendido, y quienes realicen gastos. aplicados directamente a lareparación 
del daño; 

II. A falta de la v íctima o del ofendido, las personas que siendo o no herederas, dependieron 
económicamente de la víctima o del ofendido. 

En caso de controversia del carácter de dependiente económico, se resolverá por la vía incidental ante e l mismo 
'Juezqueconozcadelasunto; 

illyiV .... 

ARTICULO 34.- La reparación del dafio proveniente del delito se exígirá de oficio por el 
Ministerio Público en los casos en que proceda, sin perjuicio de la intervención que 
conforme al Código de Procedimientos Penales corresponda a la víctima u ofendido. 

ARTICULO 35.- ... 

Si no se logra pacer efectiv6 todo el importe de la sanción pecuru ana, se cubrirá, 
pre ferentemente, la reparación de daños y p erjuicios y, en su caso, prorrata entre las 
víctimas u ofendidos. 
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ARTICULO 36.- Cuando varias personas cometan el delito, el juez fijará la multa para 
cada uno de los sentenciados, según su participación en el hecho que la ley señale como 
de!Ho y sus condiciones :confunipas; y en cuanto a laf¡:pa,ra,�ión del daño, el imp.orw �� 
;fiJará teniendo en cuentalas mis111a,scircunstancias y �Ldaño cau�¡tdo por cada sent�rttia,qo, 
La de1,1da se consideranipara su cob;ro, como mancomuni:lda y solidaria. 

· 

ARtiCULO 38.- Si noalcahia a cubrirse la responsabilid!Ídpccuníaria con los biertésdel 
imputado o •· con el producto de su traqajo, el sentenciado ·liberado seguirá sujeto a la 
obligación de pagarla parte o saldo insoluto. 

. ·:· .· 
ARTICULO 41.- L?s instrumentos dei delito y la,s cosas que sean objeto o JX()clucto de él, 
se decomisarán. si son de uso prohibido. Si son de uso lícito, se decomisarán al sentenciado 
q..lando éste sea condenad.o por delito intencional o preterintencional, con excepción de las 
armas, las que serán d¡:comisadas aún tratándose de delitos culposos. Si pertenecen a 
tercera persona, sólo se decomisarán cuando hayan sido emple(;ldos con conocimiento del 
dueño para fines delictuosos o.cuando el tercero que los ten�a en su poder o .los haya 
aciquirido por cualquier título, se encuentre en alguno de los �1.!-puestos a que se refiere e! 
artículo 329 cie este Código, independientemente de la naturaleza jurídica de dicho term:ro 
propietario o poseedor y de la relaciónqué éSte tenga con el acusado, en sü ta$0 . 

. · .. - . :·_.::. 
. ··: :··

- . _ . : ·· 

Las autoridades competentes, en cualquier etapa del procedimientO�rocederánal inmediato 
aseguramif!nto de los bienes que pudieran ser materia de decomiso; cualquiera que sea la 
naturaleza de los mismos. · 

ARJICULO 43.- Los objetos o valores que se encuentren a dis.¡:losición de las aut0rída.des · 
investigadoras, que no pudieran ser materia de decomiso y no fueren reclamados por q1lie!l 
tenga derel)ho a ellos, en un lapso de seis meses naturales, se enajena,rán en subasta pública 
y el produdq dela venta se destinará al Fondo para la Procuración de Justicia, previa las 
deducciones de1os�astos ocasionados. Parata! �fecto, el plazo indicado .empezará a contar 
a partir de la notificación personal que se le realice conforme a foque dispqne el artículo 
126 del Código de Procedimientos Penales en el supuesto de que se conozca el interesado y 

en caso contrario, la notific<1ción se hará mediante edicto .publicado por un solo día .. en 1,1no 
de los periódicos de rnayOicirculación en el Estado. 

ARTICU�O
. 
44.- En el casÚ ele bienes qP;� se encuentl'én a disposició� de la autÓridad 

judicial,>que n� pudieran ser materi� dedeco¡:rli�o, que no se deb.an destruir y que no se 
puedan. conservar o sean de costoso mantenimiento, se procederáa su vérita inmediata en 
subasta pública, y elproducto se dejará a disposii:;ión de quien tenga derecho �mismo, por 
un lapso de seis .meses, a partir de la notificación personal que se leJealice conforme a lo 
que dispone el artículo 126 del Código de Procedimientos Penales en el supuesto de que se 
conozca el interesado y, en caso contrario, la nptificación se hará mediante edicto 
publicado por un sol� día en uno de los periódicos de mayo¡'circulación en eJ Estado, 
transcurrido el cual, se aplicará al Fondo para la Administración de Justicia del Estado de 
Sonora. 

· 

ARTICULO 51.- ... 

La publicación de la sentencia se hará a costa del sentenciado, de la víctima u ofendido si ·· 
este.lo solicitare o del Estado, si el juez lo estimase necesario. 

ARTICULO 52.- El juez podrá a petición y a costa de Iavktima u ofendido, ordena,rla 
publicaciót:¡ deJa sentencia también en entidad diferente o en algún otro periódico. . 

.. ·. . .···: - .-· · ·. 

ARTI�ULQ 56.-EI juzgador, al d!Ctarsentenhla determinará eF�rad() dereprochabilidad 
fijando en ponsecuencia la sanción que estime justa, dentro de• los límit�s legalmente 
establecidos para cada caso, para lo Cl.lal.¡¡.pr�ciará en cada hecho la.. co�qucta precedente 
relacionada con la realiza�ión (jel hecho que la ley señ.ale como delito que se reprocl)e,la.s 
condiciones y antecedentes personales, familiares y soci�es del acusado, su mayor omerior 
posibilidad razonable de coJ1ducirse conforme a derecho, los móviles del delito, las 
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atenuantes, las agravantes y todas las demás modalidades y circunstancias de ejecución, así 
com0 el comportamient<Jp?sterior del acusado con r¡:l¡ipipn al delito cometido. I�\,lid¡:p;fpte 
t?mará en consider¡t¡:ión el grado de lesión jurídica, ipara lo cual ap¡<}�f�r�; J5a 
tras�endencia de lq$ dafios mat.�riales y moralés, en su cas<J; el peligro quy af�orito lai 
víctima u ofendido ysurelación¡;;on el agente, enl¡¡ mepida qpe ello influyó en la corui$ión 
ele( delito, así como los demás Q:atos que se estimen pertine11tes. 

· 

ARTICULO 57.- El juez deberá tomar .conocimiento directo deL acusado, víctima u 
ofendido y de las circunstancias del hecho, para imponer en congruencia con todo dio la 
sanción o sanciones güe en su caso correspondan , Al efeCto, tomará en cuenta; 

L ):.,a edad, el sexo, laeducaciún,la ilustración, las �()stumbres y la conducta precedente del 
acusado, los motivos qpeJq determinaron a delinqtliry.sus condiciones econ ómicasy 
sociales; 

IL ... • 

III. La naturaleza del acto u omisiqp ;Y d§ los medios empleados �n su desarrollo; la 
extensión del daño ca�dp ()del peligro conido; la �d.aci, sexo y complexión f\si�;,J: de la 
VÍt�ima, comparativ��nte con la del acusado, en su casq, así como las circunsJailcias de 
tiempo, lugar, modo y ocasió!l de la comisión del delito; · 

· · · 

V . ... 

ARTICULO 58.- No ·. 
ss il}lputable al áéusado el al!Illen\? de griive'dad provel"!iente (le 

circunstancias partiS¡¡laies de la víctima u ofendi(jo, sila:s ignoraba inculpablemente al 
. cometer el delito. 

· · · · · · · .. 

ARTICULO 61.- ... 

En el caso de que cambiare la natutalez:a de.la pena, se aplicará]� !11*� benij$na, a petición 
del sentenciado. .· · · · · · · 

¡\.RTICULO 62.- Cuandotmaley quite a un hecho u orriisión el carácter de delitnque utra 
leYc anterior le daba, �e po!ldrá en absoluta libertad a los imputados y a Jos senten,ciados que. 
sehailen curnplien�? ov¡¡yana cumplir sus se!ltencias y cesarán de derecho todos los 
efectos que estas y los procesos debieran producir en lo futuro. 

ARTICULO 64.- ... 

ql).e al delito doloso corresponda. sanción alternativa o trab,Yo en favor de la 
comunidad como sanciqn autónoma, aproVechará esta situación al sentenciado por culpa .. 

ARTICULO 65 TER- Cuandp se trate del d�lito de lesípnes culposas cpmetido en 
agr�tvio de dos o más persona? menores de seis (J m¡¡yoressle sesenta y cinco ¡¡,�os, (Jen 
contra de personas que pa�ezcan alguna discapacidad f¡sica o mental, que se encuen�ell en 
alguna �J.lai"dfrí�, estancia· infantil, ce11tr9 de desarrollo, jardín de

• nif:lw>� albergue, asilo, 
casa df apoyo o cualquier lugar o eptídad pública, social o privadaque se dedique a su 
cuidadb, ed.uca.Ci6?, guarda, custodia, prótecciól)c, curación o reh�Ipilitación, !� sanción será 
de uno a ocho añ¡Js de prisión y de.cuarenta a �rescien tos días d�mtt!ta,Si en el supuesto 
anterio[a!gunap� las víctimas es pdvac!ade !a vida, la sanción será¡je dos ¡iVeinte años de 
prisión 
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ARTICULO 67.- .. . 

IL Cuando el delito dol�so sea perseguible a petición de parte ofendida, regirá esta misma 
regulación cuando el delíto se ejecute culposamente, excepto cuando el responsable se haya 
retirado del lugar del hecho sin prestar auxilio a la víctima, o Se produzca con motivo del 
tránsito de vehículos y el conductor se encuentre en estado de embriaguez o bajo e! influjo 

de estupefacientes; psicotrópicos o Coualquier otra substancia que afecte las facultades 

psicomotrices, casos en los cuales los delitos se perseguirán de oficio. 

Ill. ... 

ARTICULO 73.- .. . 
Siempre que al delito doloso corresponda sanc1on alternativa o trabajo a favor de la 

comunidad como sanción autónoma, aprovechará esa situación al imputado por 
preterintención. 

ARTICULO 74.- A los considerados como inimputables por c11alquier proceso 

psicopatológico perrnanente o crónico y. que hayan ejecutado · heCohos • o incurrido en 

omisiones que la ley señale como delitos, serán recluidos en escuela, hospitales de salud 

mental o departamentos especiales, por todo el tiempo necesario. para su recuperación 

social, especialmente desde .eL punto de vista de la disminución de su peligrosidad, y 
sometidos, con autorización de facultativos, a un régimen de trabajo. 

ARTICULO 76.- En igual forrna que previene el artículo anterior y en los térrnínos que 

disponga el Código de Procedimientos Penales pnicederá et juez con los acusados y el 
órgano ejecutor de sanciones con Jos sentenciados que sean v�ctimas de un proceso 

psicopatológico transitorio, perrnanente o crónico. 

ARTICULO 86.- Corresponde a la autoridad judicial la ejecución,.modificación y duración 
de las penas y medidas de seguridad impuestas en las sentencias definitivas, dictadas por 
los tribunales, en la forma ytérrninos de la ley respectiva. 

ARTICULO 87.- ... 

I. ... 

a) Que sea 13 primera vez que de!i!lque el sentenciado y que no haya utilizado armas o 
explosivos en la cómisión del hecho que la ley señale como delito que se le atribuye; 

b)alf) .... 

rr. Si durante el térrnino de tres años, contado desde la fecha en que la sentencia cause 
ejecutoria, el sentenciado no diere lugar a un nuevo proceso por delito doloso que concluya 
con sentencia condenatoria firrne, se considerará extinguida la sanción fijada en aquélla, En 
caso contrario, se hará efectiva la primera sentencia, además de la segunda, en la que el 
sentenciado será considerado como reincidente, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 
16 de es1e Código; tratándose de delito culposo, la autoridad competente resolverá, 
motivadamente, si debe aplicarse o no la sanción suspendida. 

IIl a la VI. ... 

ARTICULO 88.- Cuando el fiador tenga motivos fundados para no continuar préstando su 
garantía, los expondrá al Juez a fi11 de que éste si los estima justos, prevenga al sentenciado 
que presente nueyo fiador dentro del plaZo que prudentemente deberá fijarle, apercibido de 
que se hará efectiva la sanción sino lo verifica. 
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En caso de muerte o insolvencia del fiador, estará obligado el sentenciado a poner el hecho 
en conocimiento del juez para el efecto y bajo el apercibimiento que se expresa en el 

que precede. 

TÍTULO QUINTO 
EXTINCIÓN DE LA RESPONSAB]L!DAD PENAL 

CAPÍTULO I 
MUERTEDELIMPUT ADO 

ARTICULO 89.-La muerte del imputado ex.ting\le la acción penal, ¡¡Sí cotl10 las. sanciones 
y medidas deseguridad que se le hubieren linpuestp; a excepción de la reparaCión de daños 
y perjuicios yde! decomiso de instrurnentos,.objetos o productos del delito; . . 

CAPÍTULO IU . 
PERDÓN Y COl'>iSENTIMIENTO DE LA VÍCTIMA li O.F'ENDIDO 

A�TIC'ULO 91.- El perdón ó elconsentimiento de la vícthna u ofendido extinguen la 
acción penal cuando concurran estos requisitos: 

:·:_:_ . . :.. ··:_:· . ."· ·· . .. 
I. Que el de.Úto.s6lo pu¿tla perseguirse a petiCión ele 
en este Códigoi 

. . ofendida y los casos señalados 

JLQy� se conc��l ante el Ninjs(�TÍ� Públic; di éste no ha\Ol]�tyitado la �c6ió� penal, ? se 
· .· otorgue: �nte el órgano jurisdicd�qal ¡mtes de pronunci<lfs�sentt;ncia en segunda in::;tancia; 

Ünavezotorgado el perdón, éste no p()drá revocarse; y 
·.;. ·. ·- . . IIF qu�se otorgue por laví<;tijJ¡a U..ofendido o por la perspn� qué reconozca aquél ani�la 

aut6ridad com� su)egitimo representante, por q�ien acredite legalmente serlo, o en su 
defecto, pprtütor.especial que designe e!Juéz q\le.conoce del delito. · 

Cuando st;J.lnvarias laS víctimas u ofendidos yc�da uno pueda ejerc�r sep<lfa�ente la 
facultad de per9o�l,<lf al responsable del delil?X.1!Lencubridor, el perdón sólo s�irá efectos 
pj)d() que hace á qUien lo otorga,. · · · · 

El pe�dón sólo beneficia M implÍtad& en cuyo favor $� otorga, a JI) en os que la vífiJrna u 
ofendi�oo el legitirnadoparaotorga,rio, hubiese obteniijol¡¡s¡¡tisfa�ción de sus inter(\seso 

· . d�r2cbps, caso en el cual b�neficiar¡iil: todos los imputados .Y ah;:n¡eubridor. 
. 

:· .· . . . ·· .:: . ..,- , -__ _ .-_
;

- __ · - - -. -... · 
El perdón <ir !� vÍR!ilJl.a u ofendido, tarn?}�n fxtip¡::ue la ejecución dr .la peri(.l! ?iempre y 
cuando se otorgl.i� en forma indubitable lli!te)a a�toridad ejecutor¡¡>y �e satisfagan los 
requisitos antes señalados, con excepción de lo establecido en la fraccjqn IJ qe .est� artículo. 

El perdón d� Ja victima u ofendido, :ri �! cilso del delito de vi:lenc:a intr�familiar, 
pro¡;;eqerá en los términos y cbnqiciones que se seña],�'l. eri Capítulo IV del Títulú. 
l)ecirri.qtercero de este Código. · 

· 

ARTICULO 99.-... 

au.<m;,cna.ta en una n-litad más, si el J1nputado, acusado ,) 
su lio fue;:-a d��l: pero dentro del h'iriitqri-ó nziciónni� y s� 

duphcnrá si se e�tablec;e fuera del pais. Elt�rminp resultante no será mayor de c¡uü1ce años, 
cUiJ.ndo se lrakdcirnputado o acusado y de treinta cuando .se refiera a sentenciado. 

ARTICULO 107.- ... 

l. ... 

II. Con !as djligerti:ias¡:ealizadas en la et¡¡.pa de in�e�tigación y aquell<!fpra�ti2ad�durante 
el proceso; oficiosamente o a petición de parte, que ti�ndan a ímpulsarj!l procedimiento. 

lli. Con la áprehensióridel imputado. 

IV. üm la reaprehensión del imputado 
jH;>:giidor: 
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V. Con las actuaciones realizadas por la autoridad que requiere la entrega del imputado y 
las que para tal efecto practique la autoridad requerida, así como aquellas que se practiquen 
para obtener la extradición .interoacional. 

ARTICULO 134.- Se aplicarán prisión de tres meses a seis años y de diez f'!c doscientos 
días multa, al que proporcione o facilite, por cualquier medio, la evasión de algún detenido, 
imputado, acusado o sentenciado. 

ARTICULO 136.- A los servidores públicos que desempeñen un ernpleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza, en los . Centros de Prevención y Readapta<;ión Social, 
Cárceles Milllicipales u otros centros de detención, que ilegalmente permitan la salida de 
dichos establecimientos a detenidos, ácusados o sentenciados, para que por cualquier tiempo 
permanezcan fuera de las prisiones y se les haga aparecer como presós; Se l<;:s impondrán de 
tres meses a seis años de prisión,. de diez a doscientos días rnulta, destitución, en su caso; e 
inhabilitación para desempeñar otro empleo, cargo.· o comisión de la misma natur¡tleza, 
durante un período de ocho a doce años, según la gravedad del delito imputado al detenido o 
acusado, o de la pena impuesta al. sentenciado. 

ARTÍCULO 153.- ... 

Cuando el·. delito de violación de correspondencia sea cometido entre ascendientes o 
descendientes, .concubinas, hermanos, parientes consanguíneos en línea colateral hasta el 
tercer grado, o adoptante y adoptado, así como por los suegros contra su yeroo o nuera, por 
éstos contra aquellos, por un padrastro contra su hijastro o viceversa, sólo se perseguirá 
cuando lo pida la víctima. 

ARTICULO 156.- El que sin excusa legal se negare a comparecer ante la autoridad, 
cuando legalmente se le exija, no será considerado como itn.putado del delito previsto en el 
artículo anterior, sino cuando insista en sudesobediencia después de haber sido apremiado 
por la autoridad judicial o apercibido por la administrativa, en su caso, para que 
comparezca a deClarar o a rendir los informes que se le pidan. 

ARTÍCULO 168.- ... 

Todo sujeto pasivo de eslc de lito quedará sujeto a los tratan1ientos médicos y psicológicos 
adecuados para su recuperación, de acuerdo con las medidas cautelares que al efecto sean 
establecidas por el Ministerio Público en cualquier momento de la investigación y que, en su 
caso; deberán ratificadas o modificadas por el juez que conozca de la causa penal. En ambos 
casos, si se hace necesario, dichas medidas cautelares se harán cumplir coercitivamente. 

En los términos del artículo 268 del Código de Procedimientos Pénales, las autoridades 
educativas �de segundad pública del Estado y de los municipios pondrán especial cuidado 
en formulll.f la denuncia que corresponda a la �omisión de los delitos tipific¡1dos por este 
artículo, corilos mejores elementos de convicción que tengan a su alcance y, en su caso, 
procederán a la aprehensión de la persona que se sorprenda realizandoalgunao algunas de 
las conductas señaladas en los párrafos anteriores, poniéndola de inmediato a disposición 
del Ministerio Público. 

ARTÍCULO 180.- ... 
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I. a la VII . ... 

VIII .. - Procurar la impunidad qe los delitos o faltas de que tenga conoc1m1ento en el 
ejercicio de sus funciones, abstel1iéndose de hacer, inmediatamente, la denuncia de los 
hechos o entorpeciendo su investigación; 

IXa laXV .... 

ARTICULOJ93.- ... 

I a la VIII .... 

IX. Abstenerse injusti.ticadamente de formular la imputación •· que corresponda. de una 
persona que se encuentre detei}ida a su disposición, cuando ésta sea proce dente conforme a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a las leyes de la materia, etdos 
casos en que la ley les imponga esa obligación; o ejercitar la acción penal cuando no 
preceda denuncia, acusación o querella; 

X .... 

XL Obligar al imputado o acusado a declarar, u ordenar o permitir su Íncomunicacióri o 
intimidación ; 

XII ala XIV .... 

XV. No dictar auto de vinculación a proceso o de no vinculación a proceso a un detenido 
puesto a su disposíción, como imputado de un delito, dentro del término legal; 

XVI. No ordenar !p. libertad de un imputado 9 acusado definitivamente por delito o 
mo dalidad que tengá señalada pena no privativa de libertad o alternativa; 

XVUa laXIX .... 

ARTICUL0198.-... 

lalaÍV . . .. 

Para proceder al mlcio de la investigación, será necesaria la previa calificación de los 
hechos a que se refieren las fracCiones II y III, hecha por el juez o tribunal que conozca del 
negocio. 

·ARTICULO 199.- ... 

l y II ... , 

III. Al defensor de un imputado, sea particular o de oficio; que sólo se concrete a aceptar el 
cargo y a solicitar la libertad cauciona!, sin promover mas pruebas ni dirigirlo en su defensa 
en el período de instrucción y en el de juicio; y 

IV, A los defensores que sin fundamento no promuevan !as pruebas conducentes en 
defensa de losilllputados que los designen. Al de oficio se le destituirá además, de su 
empleo y se leinhábilitará para desempeñarlo porun tiempo que no exceda.de cinco años. 

ARTICU'--'0 200 BIS.- ... 

I y !l. ... 

Si el sujeto activo es empleado de la víctima, la pena se aumentará en una mitad más d.e la 
señalada. · · 
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ARTICULO 205.- ... 

JI. Al que examinado por la autoridadjudícial como testigo o perito, faltare a la verdad sobr� 
el hecho qu e se trate de inves tigar, o aspectos, cantidades, calídades u otras circunstancias 
que sean r eleva ntes para establecer el sentido de una opinión o dictamen, y� ¡;;ea alirrnando, 

negando u ocultando dolosamente la existencía de algún dato que pueda sérvir de prueba de 
la verdad o fa lsed ad del hecho principal, o que aumente o disminuya su gravedad; o quesirva 
para establecer [a naturaleza o particularidades del orden técnico o científicoqueimporten para 
que la autoridad pronuncie resolución sobre materia cuestionada en el asunto en donde el 
testimoilio o la opinión pericial. se emitan. 

liLa la 

ARTICULO 214.- ,.. 

I a la IIL ... 

IV,� .13Ldelito fuere cometido poda p�rsona que tiene a la ví cti¡;na ��o su custodia, guarda o 
�ucacióno aproveche la confiaJl:?a e11el depositada; 

V ala VII.·'· 

En los casos respectiyos, el responsable perderá la pauia potestad o la tutela, así como 
derecho a heredar de ía víctima u ofendido. 

ARTICl)LO 216.- No se procederá contra el estuprador; sino pQr queja de la mujer 
. ofendida O de sus padres, o a falta de é$tos de sus representan ��s legítimos; pero cuandoei .. 

·imputado se case con la mujer ofendida, cesará toda acció!l para pers�&uirlo o se extinguirá 
lasancíón impuesta, en su caso, · 

ARTICUL02l7.- Lareparación del dafiÓ; e!llos �as(}s de estupro, ccilrlptenderá el pago 
de los alimentos a lamujer y a los hijos, si los hubiere, además de la qu� correspo.�da por 
los demás daños materiales y morales que el imp11tado cause a la víctima. pie�:'.} pago se 
har.áenla forma y termines que la ley fija en los casos de divorcio. · 

ARTICULO 2 19.- ... 

l. La introducción anal o vagifial de cualquier elemento distinto al miembro viril, por mediq 

del a violencia física o moral, sea cual fuere el sexo de la víctima; y 

lL . 

220.-' 

IalaiV. 

V> El delito fuer¡;cometido porlil ptrsona que tiene a la victimá bajo su custodia, guarda o 

educación o aproveche la confianza en él deppsitada; 

VI a la VIIL ... 

En l os casos respectivos, el responsable perderá .la patria potestad o 
derecho a heredar de la víctima u ofendido. 

11-., •• 
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La pérdida de la patria potestad por parte del sentenciado, no implica la falta de 
cumplimiento de sus obligaciones a favor de la víctima. 

ARTICULO 234.- Para que el perdón concedido por la víctima u ofendido, o 
representante de los menores, pueda producir sus efectos, s.e requerirá que el responsable 
pague todas las cantidades que hubiere dejado de ministrar por concepto de alimentos y 
otorgue fianza suficiente a juicio del juzgador, para garantizar que en lo sucesivo cumplirá 
con sus obligaciones. 

ARTICULO 234"C·? En todos los casos previstos en los dos artículos precedentes, el 
Müústerio Público se encontrará obligado a recibir, aun en días y horasinhá�i!es, cualquier 
denuncia o querella que se le presente exponiendo actos de violencia intrafaniiliar y, bajo . 
su estricta responsabilidad, podrá ünponer al imputado como medidas cautelares, el 
abandono inmediato del domicilio conyugal o común, la prohibición de ir a lugar 
determinado, caución de no.· ofender, abstenerse de . realizar actos de perturbación o 
intimidación en contra dela víctim¡¡, de sus bienes y familiares, en sus domicilios, lugares 
de trabajo, recreación o donde quiera que se encuentren, así como mantenerse alejado a una 
distancia que considere pertinente según las circunstancias del caso, y eh gi'lneral, las que 
considere necesarias para salvaguardar la íntegridadfisica, psíquica, morl!l)' patrimonial de 
la víctima, inCluyendo, en su caso, las órdenes de protección previstas en la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora 

En tal sentido, el Ministerio Público podrá emitir las medidas cautelares a que se refiere el 
párrafO anterior a favor de los receptores de violencüi y sus familiares, exponien<lo Jas 
razones y· fundamentos que las justifiquen, las cuales deberán ser notificadas de inmediato 
a[ imputado y se dará cumplimiento a las mismas a través de las corporaciones policíacas 
de que se auxilie; asimismo, remitirá las constancias respectivas al juez correspondiente; sin 
necesidad de ejercitar acción penal, para que dentro de las veinticuatro. hOras a la recepción 
de las mismas ratifique o modifique lás medidas cautelares, según proceda� .. Cuando lo 
considere necesario y siempre que con anterioridad no se hayan emitido, el juez podrá 
decretar las medidascautelares mencionadas, debiendo notificar lo anterior aljll1putado e 
informar al Müústerio Público para que dé cumplimiento a las medidas cautelares dictadas 
para garantizar a los receptores de violencia y sus familüu:esla más completa protección a 
su integridad y seguridad personaL 

Eri caso de que el imputado quebrante las medidas cautelares a que se refieren los párrafos 
anteriores, se le sancionará en los términos del artículo 157, f¡;ácción Il del Código Penal 
para el Estado 4e Sonora. 

ARTICULO 238.- ... 

1 y IL ... 

Sí la víctima fhera alguno de los parientes o personas a que se refieren los artículos 234-A 
y 234-B, se aumentará la pena que corresponda hasta en una tercera parte en su mínimo y 
en su máx1mo. 

ARTICULO 243.- . . . 

1 yiL ... 

En el supuesto señalado en la fracCión l de este artículo, el delito sólo se perseguirá a petición 
de parte ofendida y se podrá ejercer acción penal.directamente por la víctima. En el supuesto 
señalado e:l1 elprüner párrafo de la fracción II; p�se a que se trata de un delito perseguible de 
oficio, la acción penal se extinguirá cu!lldo exista manifestación expresa de desinterés juridico 
por parte de la victimá. 

ARTICULO 249.- ... 
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En el supuesto que precede puede ser ejercitada la acción penal directamente por la víctima. 

la �nfermedad padecid;l.fueÍ:ámcurable, se impondrá dt; seí:-;m�ses a cinco años de pgsi¡)n 
de diez a doscientos clias multa · · 

. . . 
Se procederá sólo a instancia de parfe, cuando el hecho ocurriere en matrimonio, promesa de 
matrimonio o concubinato. · · 

ARTICULü2S3.- .. ; 

L ... 

H: Que la muerte de la víctima ocurra dentro de los sesepta días sigu1entes al en que fue 
lesionado. 

· · 

ARTICUL0263.� ... 

I. Declarara los se'rltenciados sujetos a Ja vigil$cia del órgano ql!e designe el órgano 
jurisdiccipn:al; o 

. 

l:Alque impute a otro un �echo determinado y que la leyseñal�.()dmo delito, si éste hecho es · 
fa:! so, o es inocente la persona a quien se imputa; · · · . 

II .... 

III. Al que para hacer que un inocente aparezca como imputado d� 1,Ul delito, ponga sobre 
. la persona del calumniado, en su casa o e[). otro lugar adecuado para.es(O tin, una cosa que .· 

püeda dar indicios o presü.nCiones de responsabilidad; y 

ARTICULO 287::- Cuando haya pendiente unjuicio, en la investigación de un delito o 
imputado a alguien calumniosament(O, se suspenderá el ejercicio de la aéción de calumnia 
hasta que dichojuicio termine. Eri ·este cáso )i prescripción col.ljen.Zará a correr cuando 
termine eljuicio: 

ARTICULO 288.- No S\0 podrá proceder contra el autor deuria calumnia, sino por queja de 
la víctima o de su legítimo representante, excepto si la vídimaha muerto y la calumnia fue 
posterior a su fallecimiento, sólo se podrá proceder en virtud de queja del cónyuge, de los 
ascendientes, de los descendientes o de los hermanos. 

Cu&'1do la calumnia sea anterior al fallecimiento de la víctima, no se atenderá a la queja de 
n�·,·.¡.-,r,orl<' la ofensa ó) sabi�ndo que se te ha.'b\an 

inferido,_ !}) trubiere 
hlc�eran -sus her-ederos. 

298.- , .. 
pudie�1dc ha�erlo .. . nj que le 

L Al que aporte recu:sos ecQnóJllicos o de cualquier especie o colabore de cualquier manera 
a la realización de uno o vario;; actos encan1inados a la pe�tración del delito de s�cuestro; 
ya sean �t:Qs preparatorios unívocos, CJ.Ue se traduzcan en un principio de ejecución, o en la 
realización total �el hecho que la leyseíiiüe como delito; · 

U a laV. ... 

ARTICULO 301-I.- A excepción del previsto por el artículo de los delitos 
previstos por este Capítulo s61o se perseguirán por querellade la víctima u ofendido (}.del 
legítimo representante. 

A 

........ 
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ARTICULO 305.- El delito de robo previsto en el artículo 302, se sancionará con prisión 
�e un mes a nueve años. ?pJ.?s supuestos señalados ep los artículos 302 y 303, pese � ·W:� se .trata de delitos pe(�eguíbles>de oficio, la acci¡)ll¡ pen¡:¡J se extinguirá cuan?q exista 
marií:�estación expre� de desinterés j urídico por parte de •• la víctima u ofen1jdo ep }il. 
prose\:ución de la cau�a, siempre y cuando el m(}ntodel objeto materia deLr?bó o su 
equíparable no exceda de 4(}0y�ces el salario mínimo ,diario general vigente enJ¡:¡ capital · 
del Estado al momento de corneterse el delito. · · 

ARTICULO 3Q7.; Cuando los d�htos: previstos en este Capítulo> se c9metan entre 
ascendientes y descendientes, adoptante y adoptado, cónyuges, CDncubipos, hermanos o 
parientes cQrisang�fneos en línea coll:itera1 . hasta el tercer grado, asi como por los suegros 
contra su yetn() o nuera, por éstos contra aquellos, por un padrastro contra su hijastro o 
viceversa, sólo se pers�gl.Jit:i ct¡ando lo pida la ví�tima I1 ofendido, eXcepto cuando<se 
actualice el supuesto señalado en la fracción I del artícuJo 30$. 

En el caso previsto en la ultima parte del párrafq .anteri(Jr, cuando la violencia en las 
personas sólo haya prodt1cídoJesíones que tardan en s;war menos de quince días, o s(Jlo se 
trate de yioJ�nci� �n las cosas, O en arJ1bOS C<lS{)S, siempre que no se l¡j¡Piere utilizado arma 
de fuego ni el{pló.sivo, la acción f�n�I P(Jdrli extinguirse cuapd.R exista !nanifestación 
expresa dedesinter�s jurídico por p<me de la yíc\ill1a u ofendido en la investigación. 

lala XII . . . .  
·- . 

.
. : 

·
. · . . . . ·· .. .. .. . 

·:·· · · · :  . . : . . · En N supuesto de lafrac<;ión i, cuando se haya ut�izado violei\cia en las cosas �inqueel 
agente haya portado ann� de .ft¡ego o explosivo, así cp!Ilo e!il()S supuestos de las fr¡:t�p�o_Iles 

· V y VI, y tratándose de frutos por cose�har () cosechados que se encuentte!l en el asiénto de 
produc<;iói1, precisados en la fracción IX, se impondrá la sanción \!Stablecida en el artículo 
305, :iJ>o<irA exti4guirse la acción penal mediante la manifestación por parte de la víctima u 
ofendi�o qe su · d�sinterés jurídico ¡;n tel¡:¡ció� con la investiga(li()n, sit;IJ1P�e y cuando el 
montcr de!objet�r materia del apoderanlÍ�I1tÓ no exceda de dossient�� yeces el salario 
mínimo díario general VÍf?cente en la capitál del Estado, al J:llomento de eometerse el d�Jito . . 

IlL . . .  
. . . ARTICULO 3 1 1  ms;:.. En e! presente capitulo, el Ministerio Público, en casoA� r�su!tlir 

procedente, podrá aplicar los criterios de oportunidad conforme a lo cstabl�cid() en er . 
Código de Procedimiento� Penales para el Estado de Sonora; 

ARTICULO 315.- ... 

l y IL . .  , 
Ili El hechode que una persona haga aparecer como suyo un. depósito,que garantice la 
libertad cauciona! de un imputado o acusado y del cual no le corresponda la propiedad: 

ARTICULO 319.- ::. 

t Al que obtenga . dinero, . valores o cualquiera .otrá �::;�, ofreciendo encar'g�se ele la . defensa o g�stión a fayo( de un imputado, acusado () sentenciado; o de la direc<;i().n o 
patrocinio de un asunto civil, administtatívo_ 9 de trabajo, si no ef�ptúa aq¡,télla o no realiza 
éste, Jegahnente no se hace cargo de l(Js mism()s o abandona el gegocio .o ca11sa sin motivo 
justificado; . . 

Il a la XVIII. · · ' 
ARTICULO 322,� · La investigación y persecución de estos delitos; será 
independiente de! ptocedimient() civil respectivo. · .. 

. 
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ARTÍCULO 329.- ... 

VI. Al que siendo requerido .por las autoridades, no de auxilio para la investigación de los 
delitos o para la persecución de las personas imputadas. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a más tardar el 1 8  de junio de 
2016, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

El Congreso del Estado podrá establecer, mediante declaratorias, la entrada en vigor del 
presente Decreto, de manera gradual; antes del 18 de juqj.o de 2016, en las modalidades 
que determine. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación �n 
e! Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

SALO N DE SESIONES DELK CONGRESO DEL ESTADO 
Hermosillo, Sonora, l l  de septiembre de 2012. 
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Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo\ . en la cfudad de HennosiÜp, So�ora, .a los 

nueve días del mes de octubre del año dos mil doce, 
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